(Tres minutos)

CREO EN LA IGLESIA CATÓLICA
 
Creer en Jesucristo y no creer en su Iglesia es no entender a Jesucristo o no entender a la Iglesia. San Pablo, valiéndose de metáforas, fue enfático y reiterativo en enseñarnos que la Iglesia es la ‘esposa’ de Cristo, el ‘cuerpo’ de Cristo. Esposa y cuerpo, aplicadas a la Iglesia en su relación con Jesucristo, son dos metáforas con las que Jesús, recurriendo al hecho  maravilloso del amor matrimonial,  expresa las dos dimensiones inseparables del mismo y único Misterio cristiano. Para quien lo entiende bien el matrimonio no puede darse esposo sin esposa, ni amor de entrega sin cuerpo. De manera semejante, en el Misterio cristiano, no puede darse Jesucristo sin Iglesia ni Iglesia sin Jesucristo.
 
1. DE ENTRADA SE IMPONEN ALGUNAS ACLARACIONES:
 
1.1. Por cierta desviación, propia de la inercia del pensamiento, incluido el misterio cristiano, desviación apoyada en el Concilio Vaticano I, y por cierta tendencia de algunas autoridades de la misma Iglesia católica, en sus Documentos, antes del Concilio Vaticano II, se corrió el peligro de entender por Iglesia, de forma preferencial, a las autoridades de la Iglesia, y no a la comunidad de creyentes en Jesucristo, peligro que aún después del Vaticano II no ha logrado desaparecer del todo, en la forma de pensar y de obrar de  muchos fieles.
 
1.2.  Mi fe, nutrida en la fe de la Iglesia Apostólica y actualizada con la doctrina del Concilio Vaticano II en su Constitución Dogmática sobre la Iglesia “Lumen Gentium”, entiende a la Iglesia Católica como la comunidad conformada por todos los creyentes en Jesucristo, (católicos, protestantes, ortodoxos y seguirán surgiendo otros grupos o iglesias a través de los siglos) llamados por el Espíritu del Padre para unirse a la Iglesia y confesar a Jesucristo como verdadero ‘hijo del hombre’ y ‘verdadero Hijo de Dios’, causa y fuente de nuestra salvación. Esta Iglesia es depositaria del Misterio de Cristo, de todos sus tesoros, en concreto, de los sacramentos, en particular, el de la Eucaristía. El gobierno de la Iglesia y la administración de los sacramentos es competencia, en gran parte, de los ‘ministros del culto’, ungidos con el sacramento del orden. 
 
1.3. Al confesar hoy mi fe en la Iglesia de Cristo, tengo muy presente este desenfoque, para no incurrir en él. Dígase lo mismo del contexto cultural de instituciones y fieles cuya autonomía reconoce hoy día la Iglesia oficial. Las consecuencias para la vida de fe y, en particular, para la relación entre autoridad y autonomía, llevan a frecuentes tensiones, entre las dos partes, confusiones, descontentos, y finalmente, desacuerdos entre autoridades y fieles en la forma como muchos de éstos, en el ejercicio de su legítima autonomía, interpretan los documentos de la Iglesia Oficial. 
 
1.4. Fiel a la distinción entre teología y confesión de fe, de manera franca y humilde, con amor y respeto, hago aquí mi confesión de fe en la Iglesia de Cristo, pueblo de Dios, ‘esposa’ y ‘cuerpo’ de Cristo, a la luz de la Revelación y de la Tradición dos veces milenaria de la Iglesia. 
 
1.5. De esta fe, que parte de la Primitiva Comunidad Cristiana, seguidora, hasta confesar su fe con el martirio, de su Maestro y Esposo, saco las premisas y el fundamento para sentirme paradójicamente dócil y libre, a la vez, frente a las autoridades y las doctrinas, leyes y normas - algunas de ellas, hechuras humanas ― que pretenden, de buena fe y sin mala voluntad de nadie, ejercer un tipo de autoridad poco concorde con el Evangelio. Nos quitarían, así, la libertad de hijos de Dios al tratar de someternos a una dependencia poco evangélica, y nos privarían del derecho, que nace de la misma fe en Jesucristo, a la autonomía de la conciencia, tal como Jesús la reconoció a los suyos y la respetó hasta el extremo. Tal importancia y libertad de la conciencia, la expuso san Pablo en su carta a los Romanos, capítulo 14, dándole claramente la prioridad a la conciencia y a la buena fe de los creyentes, sobre las prescripciones y normas humanas de las autoridades de la Iglesia.
 
2. NOTAS O PROPIEDADES DE LA IGLESIA DE CRISTO
 
Se suelen enumerar, como propiedades de la verdadera Iglesia de Cristo, cuatro notas esenciales, a saber: unidad, santidad, catolicidad y apostolicidad. Con la importante y dolorosa aclaración de que la unidad es compatible con las rupturas y separaciones que la han dividido a través de los siglos; de que la santidad le viene de la Cabeza, que es Cristo, pero que tal Iglesia es pecadora en razón de sus miembros; que su catolicidad ―que quiere decir universalidad― es una exigencia que le viene a la Iglesia de su Cabeza, Jesucristo, que murió por todos, y que, como todos los procesos, se va cumpliendo lentamente a través de los siglos. De aquí que, reducir la Iglesia de Cristo a la Iglesia católica romana, sería una contradicción. No cabe duda de que la Iglesia de Cristo, como lo enseña el Concilio Vaticano II ‘subsiste en la Iglesia Católica’, pero la Iglesia de Cristo trasciende a la Iglesia católica romana., en cuanto que va más allá de ella, incluyendo, de alguna manera, al pueblo judío, a la Iglesia ortodoxa y a las grandes Iglesias Protestantes del siglo XVI.
 
La Iglesia de Cristo es una realidad corpóreo-espiritual que le pertenece a Jesucristo y que goza de su presencia gloriosa a través de los siglos y, en cuanto tal, posee el grado máximo de aspiración a permanecer  idéntica, como Iglesia de Cristo, presente en las diversas formas históricas en que se ha dividido.
Finalmente confieso que la Iglesia de Cristo, presente en la Iglesia Católica, es apostólica, lo cual quiere decir que para ser auténtica Iglesia de Cristo, debe estar fundada en la fe de los apóstoles, lo cual vale no sólo en cuanto ellos conocieron a Jesús hombre, y confesaron en él al Hijo de Dios, sino que conviene asumir su confesión de fe en Jesucristo como fundamento inconmovible en todos los tiempos y lugares de la fe en Jesucristo que profesamos
 
3.-Necesidad de la Iglesia de Cristo
 
Si la Iglesia de Católica cuenta con Jesucristo como su Cabeza, fuente de vida y de salvación, la voluntad y propósito del Padre se dirige y concentra en invitar a todos los hombres, sus hijos, para que conozcan a la Iglesia y se encuentran ene lla con Jesucristo. Así entendida la Iglesia, resulta necesaria para nuestra salvación, del mismo modo y en la medida y proporción en que lo son Jesucristo, la fe, el bautismo, cada uno a su medida.
 
La antigua y conocida frase de san Cipriano (sIV) “fuera de la Iglesia no hay salvación, más conocida por algunos en su formulación latina: “Extra Ecclesiam nulla salus”, debe entenderse dentro de este contexto cristológico, y hay que hacerla concordar plenamente con la voluntad salvífica de Dios, por medio de su Hijo Jesucristo, sin que al hacerlo haya que negar a alguien la posibilidad real de salvación fuera de la Iglesia, ni haya que negar la obligatoriedad de conocer a la Iglesia y adherirse a ella.
